
Duplicado de propiedad por extravío o deterioro ocasionado por el propietario
 - Última actualización: Miércoles, 06 Noviembre 2019 14:08
Escrito por Equipo de Producción Provincial (Desoft)
Visto: 8139

 

Sello de timbre por valor de $10.00.
Carnet de identidad del propietario. Si el declarante no es dueño de los animales,
deberá presentar el Poder Notarial otorgado al mismo así como su carnet de identidad.
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